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AUTO QUE HACE EFECTIVO APERCIBIMIENTO, SEÑALA DE NUEVA CUENTA FECHA PARA RATIFICACIÓN E INTERROGATORIO, NOTIFICA Y APERCIBE.- Santiago de Querétaro a 2 de mayo de 2023 dos mil veintitrés.

Vista la constancia que antecede de la que se advierte que no se llevó a cabo la diligencia programada para el día de hoy porque no se presentó el defensor particular, es por lo que la Juez acuerda: 
A LO QUE SE ACUERDA: Con fundamento legal en lo dispuesto por los numerales 60 y 65 del Código de Procedimientos Penales en vigor para el Estado de Querétaro
Toda vez que no se desahogo la diligencia a cargo de Gumercindo  Martínez González en razón de que no se presentó el defensor particular a pesar de que fue debidamente notificado, como se advierte en las cédulas de notificación que obra a fojas 582 y 583, es por lo que se ordena hacer efectivo el apercibimiento al que fue conminado el defensor particular Diego Palacios Romero, por lo que, previo a girar oficio a la Dirección de la Secretaria de Finanzas en el Estado de Querétaro, para que realice el cobro de manera individual de la cantidad de $1,556.10 (mil quinientos cincuenta y seis pesos 10/100 M.N.), que corresponden a 15 unidades de media y actualización ($103.74), se le concede  el plazo de 24 horas contadas a partir de su legal notificación, para que si así lo desea manifieste su inconformidad, tras lo cual esta autoridad resolverá si confirma, modifica o revoca su determinación. Lo anterior con fundamento en los numerales 102 fracción I y  103 del Código de Procedimientos Penales.

En este orden de ideas, se procede a señalar nueva fecha para el verificativo de la Ratificación e Interrogatorio a cargo del perito Gumercindo Martínez González ( pericial 546-556 tomo VII ), por lo cual, se señalan las: 

· 13:30 horas del 24 de mayo de 2023.
Por lo anterior, se ordena notificar a la FISCAL DE PROCESOS,  ASESOR JURÍDICO PRIVADO, DEFENSOR PENAL PRIVADO Y PERITO, del día y hora en que deberán de comparecer a este despacho judicial con 15 quince minutos de anticipación, apercibidos que de no asistir se harán creedores a una medida de apremio para la Fiscal de Procesos consistente en 15 quince unidades de medida y actualización y por cuanto va a la Defensa a 30 treinta unidades de medida y actualización. Lo anterior, con fundamento legal en lo dispuesto en el artículo 35, 100 fracción II y 102 fracción I del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Querétaro
Y respecto al Asesor Jurídico se le apercibe de no asistir el día y hora programado en líneas precedentes, se desahogará aun y sin su presencia, ya que los intereses de la ofendida serán representados por la Fiscalía.  

AVISO DE PRIVACIDAD.- Derivado del presente tratamiento de Datos Personales Sensibles, consistente en su transferencia a las personas legitimadas dentro de procedimientos o procesos jurisdiccionales; así como demás personas que intervienen en la impartición de justicia; será transferida con ello, la más estricta responsabilidad, en términos de la legislación civil y penal, respecto al uso, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, aprovechamiento y divulgación, que de éstos se haga una vez que se encuentren en su posesión, bajo los principios de finalidad, lealtad, licitud, responsabilidad y proporcionalidad que rigen la materia de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares, en términos de los artículos 6, B ase A y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en armonía con la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firmó la M. EN D. ANA MARITZA ELIZONDO ÁNGELES, quien actúa legalmente asistida de la Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARÍA JOSEFINA ALBARRAN GARDUÑO, quien autoriza y da fe.- DOY FE.-
PUBLICACIÓN.- El 3 tres de mayo de 2023 dos mil veintitrés, se publicó en listas de acuerdos el auto que antecede.- Conste. 
Tpjc 
NOTIFICACIÓN.-  El ____ de mayo de 2023 dos mil veintitrés, se notificó el auto anterior a la FISCAL DE PROCESOS, quien de enterada lo oye y;


